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Ignacio Bla~. 
Miguel Casimiro. 
Diego de Jeaus. 
Malias Valdés. 
Gabino Vazquez. 
José Ma. Oas1miro. 
Pablo de la Trinidad. 
Anastasia Castro. 
Vicente Castro. 
José Castro. 
Lcandro García. 
Modesto Ramirez. 
Laurean.o Mendez. 
Gregorio Hilarlo. 
Andres Albino 
José Mª Albino. 
Santiago Felipe. 
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Julio Hilarin. 
Victoriano de Jesus. 
Félix Bartola. 
Onofre de J esus. 
Cipriano de Jesus. 
1úartin Trinidad . 
Ascencion López. 
Angel López. 
Florentino López. 
Juan Moreno. 
Ireneo Alvarado. 
Miguel Al varado. 
Clemente Catarino. 
Pablo Anselmo. 
Dionisia A.ldrete. 
Antonio Gama. 
Concepcion Barlolo. 

Tola] de las firmas ....•.•.••.•.. il5. 
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EXPOSICION 

DE LAS SEKORAS DE TEPIC 
CONTRA LA llY oaG~NIU OÉ LAS ADICIOll:S CDNSTITUC!JN4LES. 

C1t,;D:\D,\_~os DIPL'TAD0.3 AL Co~GRESO r.>E LA U.sro~: 

Las que suscribimo~. vecinas de e_sta ciudad, venimos á cum• 
plir cou un imperioso debe1· elevando nuestra débil voz has la esa 
augusta Cámara para abogar por los fueros de la justicia, que han 
sido e~candalosarnente conculcados por la misma representacion 
nacional. 

fas disposiciones que habei3 sancionado con él nombre de ley 
orgánica de las adicion6s y re/armas constit1tci01iales, está en pug
µa con los sentimientos religiosos del pueblo mexicano, tiraniza 
las conciencias de l.:is católicos, avasalla la Iglesia aute el poder 
ciyil, reniega de Dios y de su santa ley, y rompe los más sagra
dos vínculos de la familia y de la sociedad . 

Semejante disposícion ha causado una profunda ala1•m1 en to
do el país. ha arran~ado de todos los peclios generosos un grito 
de justa indignacion, y millal'eS de voces se han levantado con
denándolt1 con toda la energía y toda' la franqueza que distingue 
á los def eneores de la verdad. 

, Si calláramos nosotras cuando han habladotan alto nuestras 
Jiermanas, las seuora~ católicas de la Repúblíca, cometeríamos 
un gran ~ito: señal que el miedo cerraba nuestros láhios ó que 
no teniamos •amor á nuestra Religion y nos eran indiferentes las 
desgracias de la patria. Los católicos estamos obligados en de
terminad!\s cl.rcunstancias á hacer una confesion pública de nues-
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tras creencia$, y hoy nos parece llegad.o _ese caso, y no. quere
mo5 faltará nuestro deber D1 hacer traic1on á nuestros mas caros 
sentimientos. 

}fabei:1 emprendido, ciudadano3 diputii.d?s, la tl'isle tarea ~e 
corromper las costumbres del pueblo mexicano y de persegml' 
cou fiera saña las cosas santas que veneraron nuestros antepa
aados. Prohíbiendo la enseJ1anza religiosa en los establecimien
tos de educaciou, dejais sin basP. á la moral, sin freno á las pa
siones y sin objeto á la~ tende_ncias del al~a. Apart~udo del ~a
lrimonío las bendiciones del cielo, degrada1s á la muJer reducien
dola á la miserable condiciou que guardaba eu los pueblos bár• 
baros de la antigüedad. y rompds los sagrados lazos de_ la fami,. 
Jia y el origen divino de la autoridad paterna. Pretendiendo que 
el Estado sea aleo y 9u~ la socicda~ sea divorciad~ .de_ la relig}on, 
despojais al poder pu~hco de los tllul0s de su leg1tlll'.i1da?, depn
do al "'Obierno e:l capricho por norma de sus aclus, y qmtando al 
puebl~ la raion ,le su obediencia y el motivo justo para que de-
ba estar sujeto ~ la potestad del hombre. . 

~Con qué derecho, despues de h~ber despoj~d? á la Iglesia d_e 
todos su$ bienes, la quereis redumr ahora al ulli~o grado de_m1-

•Seria, impidiendo que los fieles puedan Uevarle ,libremente sus 
ofrendas? 

¿,Con qué derecho nos arr~~atais nuestros templos, q~e ha le
vantado la piedad de los catohcos, no para v~sotros, srno_ para 
adorar en ellos al Dios de nuestros padres? Uuando tolera1s con 
impasible calma los virulentos escritos que la prensa periódiea 
publica diariamente, con mengua del pudor y de las b11enas cos
tumbres¡ y cuai:.uo vosotros mismos os ha~eis. permitido lanzai
desde la tribuua de e.sa Camara los más baJOS msultos y las pa
labras más inmundas, que han cubieJ'lo de vergüenza á México 
y de baldon á sus autores, ¿por que imponeis en n~estras igl~si_as 
la más odiosa yjc•ilancia y pretendeis sellar los Iáb10s del mm1s
tro de Dios, part que no condene la iniquid~d y no pueda darnos 
á conocer nu.estros deber3s? ¿Ignotais que n1 lodos vuestros a~en
tes ni todos los esbirros del mundo son bastan les á poner miedo 
á l'.ls caLólicos ni á quebrantar la. firmeza de su fé? No. confieis 
en la fuerza material de vuestro poder, para que crea1s perse
guirnos impunemente y conseguir el objeto de vue~tras sihies
tras intenciones¡ porque aquella no puede nunca suJetar la. vo
luntatl, encadenar el pensamiento ni marcar las creencias de un 
pueblo. pensad que nueíilra causa es la cau~a d~ Dios, y que f;¡ 
la hará tnunfar á despecho de vuestras maqumac1ones. 

Proscribís las asociaciones calólicas que han hecho á 1a patria 
tantos y tau grandes beneficios, Arrojais de uuestft> suelo á las 
beneméritas Jlerruanas de la Caridad, á esos ángeles que el mun
do contempla y admira por su desprendimiento sin limites y su· 
heróica abue~acion, que han veslido y alimentado á los pobres, 
amparado á fa niñez desvalida, asistido á los enfermos y cuidado 
de los moübundos, y que han impa1·titlo siempre toda clase de 
consuelos á todos los desgraciados y á todos los que sufren. 

Nada de esto que habeis hecho eslá confo1·me con los hábitos 
y co~lumbre,:; de. pueblo :11exicano, con los se!ltimientos que do-

,. 

noo 
minan á la nacic,n, ni mucho ménos vá de .iCUel'dO cou la 1usti
ciat que debe ser la norma de todos vuestros actos. Por e.:;ove
nimos, ciudadanos diputados, á pediros, que, oyendo los clamo
re~ de e~ta ~esgrací~da sociedad, derogueis esas leyes. critando 
as1 la ruma rndefect.ible que amenaza á nueBtra .querida pall'ia. 

Mas si no escuchais nuestras voces y no alendeis á r.ucstras 
súplica11, protestamos ante el mundo entero, contra la llamada 
Ley orurlnh:a de !as adiciones constitucionales, que ataca nuestras 
cret-,1eias y vulnera nuestros tlerecbos; protestamos observar fiel
mente las leyes Je la Igle;.ía y obedecn en' totlo tiempo á nues
tros legítimos pastores; protestamos luchar con todas nuestras 
fuerzas, para que nunca la irreligion y la impiedad se introduz
ca¡¡ en el se110 de nuestra~ familias, y protestamos, finalmente, es
l~r prontas á sufrir todas las persecucion~s que puedan sobreve
mrnos, Antes que fallar á nuestros ueberes y nrga.r la Reliofon 
Santa que profesamos, que es la Católica, .A.postólica Reman~. 

Decluamos. con la mano puesta sobre rl corazon, que al hacer 
esta P.rotest" hc~o.s obrad? de nue$t:a libre y e~pontánea volun
t~d, iun qu~ hubiéramos f1do acons~Jadas por mnguna persona, 
n1 nos hubieran guiado respetos humanos ni consideracion de 
nin~un_a especie. Declaramos, por último, que 110 es nuestro áni
mo rnc1lar al pueblo á la rebelion contn las autoridades estable
cidas, sino procurar el remedio de los males que nos aquejan, en 
los rec~rsos·enteramente pacíficos que permiten las mismas le
yes. S1 nuestro!\ gobernantes provocan la guerra· civil para a• 
fianr.ar en México la tiranía y el despotismo, nosotras la aborre
cemos de lodo corazon; porque la C{)ndena la Iglesia, la reprueba 
la moral y en ella peligrarian las vidas de nuestros padres, hijos 
y esposos que nos son tan Chros y que quisieramos conservar :i 
costa de nuestra propia existencia. 

Tepic, Febrel'o 13 de 18it 

Agu~tiM M. de Tostado. 
Carlota F. do Migoni. 
Pctronila A. de Perez Sandi. 
Sara G. de Leal. 
Hilaria R. de Rivas: 
Domitila G. do Rivas. 
Amparo G. de Rivar.:i. 
~,ra11cisc:i .B. de M:irtine:; Lar• 

rauri. 
María. M. de )fenchnca. 
llílnrfo. R. de García. 
Manuela G. de García. 
Lui8u M. de :N'avarro. 

.Francisca Izquierdo. 
Hilaria P. de Rotes. 
Nestora M. de Vargas. 
Ramona S. de lf uñoz. 
Antonia R. de Escudero. 
Dolores E. de Muñoz. 
Mica.ela A. de Agasini. 
1'J'ioidad R. de Dickson. 
Sernpia C. do Dufour. 
Lucinda C. de Andrade. 
Francisca G. de Canto. 
Serapia D. de Perez. 
Frane:sca P. de Cecefi~. 
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.Atanasia Y. de A.naya. Jesuii G. de Vo.rgas. 
Refugio J. de A.nayn. Francisca G. de Varga~. 
Francisca J. de E:icutia. Manuela G. Ynrga,1. 
Gracia Ch. de Gómez. Adela ida del Castillo N egrcte. 
Virgen Maria Ana ya Je R,ios .. Ana Muñoz. 
Adelaida Yai1ez de Azcarr3ga. Carlota Romero. 
Eusebio. C. de :Mardueño. Guadalupe Romero. 
Maria Antonia P. de ..Andrá<le. Matilde Romero. 
Cármcu R. de Jime'nez. Esther Perez Sandi. 
Ramona J. de Narrnez. Jesus Perez Sandi. 
Dolores J. de Montenegro. !mena Figueroa. 
Anastasia M. de Jimenez. lnocento Aguirre. 
Paula O. de Cervautee. Adelaida Dufour. 
Isabel C. ile Mora. 'Trinidad .A.lvarez Tostado. 
Venancia G. de Bueno. Guadalupe Martinez Larrauri. 
Paula C. de López. Lüisa Martinez Larrauri. 
Catalina A. de Moran. Refugio Perez Sandi. 
Dolores C. de Hernandez. Concepcion Perez Sandi. 
Jesus L. de Reyno:o, Lucinda. .Andrnde. 
Elena J. de Bobadilla. Leonor Dufoúr. 
Gertrudis J. de Jarre5. 1.Iarcelina Du.four. 
Inocencia Q. de Ezentia. :hiariana Ch. de Rivas. 
Rita H. de Cárdenat!. Cármen Anaya. 
.A.delo.ida A. de Muñoz. María Escutia. 
Cruz L. de Ibarra. Margo.rita U. do Gurc!a. 
Francisca Solano. Catalina Elizondo. 
Agustina A.lvarez Tostado. Faustina G. Virgen. 
.A.urelia Alvarez Tostado. Josefa. G. Vtrgen .. 
Dolores Perez Sandi. Teresa M. de Pere2. 
Leonor Pcrez Sandi. Basilia Rcynoso. 
Francisca Figueroa. Genoveva Reynoso. 
María Menchaca. Antonia.,Andra.de. 
Ana Rivas y Loaeza. Dolores Andrade. 
Domitila Rime. Joaquina Andradl.!. 
}faría, García. Petra Ilernandez. 
Esther Garcin. Josefa Andrade. 
·Merced V. de Sierra. Mariana Andro.de. 
Faustina Santa Maria. de Gar• Cármen Jimenez. 

cia. Jesus Jimenez. 
Manuela Rivas. Margarita Caran1ntes. 
Dolores Rivas. Guadalupe Caravantes. 
Teresa G. <le Quevedo. Francisca S. Solano. 
:María Rivas. Julia Torres. 
Natalia Retes. Eduw-igis TorreE. 
.Antonia Retes: Josefa Torres. 
Cárm<m Retes. Virginia Torres. 
Virginia Retes. Eduarda D. de Flo~es. 
Delfina. Varga:'!. Eusebia G. de Chesuel. 
.Amalia Vargas. Trinidad Gonzalez. 
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Juana O. de Nervo • 
Dolores Dio.z• Tinajero. 
Manuela. García. 
Mauricia. U. de Torres. 
Nicolasa Hernandez, 
Jesns Hernandez. 
Refugio Hernandez. 
Refugio Perez. 
.Angcla Perez. 
·l\lariana Q. de Ordaz. 
}{efugio Ordaz. 
Daría Ordaz. 
Xieves Santa María. 
:Manuela Ornrio. 
Gcrtrudis López. 
Bruna G. de Herino5illo. 
Rebec:t Ló¡)ez. 
Jesus Lópcz. 
Dolores López. 
Dolores )faldonado. 
:Mariana Mahlona<lo. 
Luisa ~Ialdona.do. 
Mariana Carrasco. 
Julia Mendiola. 
Isabel Villanueva. 
Guadalupe Ordaz. 
Margarit;i. A.rellano. 
:Manuela Percz . 
Sebastiana R. de Santa Cruz. 
Guadalupe :Maldonado. 
Jcsll3 S. de Salcedo. 
Guadalupe G. Yargas. 
Guadalupe Salcedo. 
Ililaria Patron. 
Concepcion S:i.lccdo. 
Carlota Salcedo. 
Dionisia Gutierrez. 
Margarita )I. de Perez. 
Eugenia C. de Guticrrez. 
Salomé V. do Suuin. 
Donaciana Patrnn. 
Jesus García. 
Ignncia G. de Ter:ln. 
.Antonia Márquez. 
Josefa Patron. 
Elfoga O rnclae. 
l\Iariana Ordaz. 
Gregoria Regn.lado. 
Hilariri Regalado. 

Catarina Santa Cruz. 
Ooncepcion Ordai. 
1foría. Ordaz. 
Victoria Fiores. 
Luz Ornelas. 
.Ana Meudloros. 
Petra ~Iendi0ros. 
Cándida Roulef!, 
Tomo.sa Covarrubias. 
.l[arcelinn. C. de A valos. 
Altn!Zracia Covarrubias. 
Marcelin~ :Mendioros. 
:Manuela hlendioros. 
Juliana Covarrubias. 
Petra C. <le Villalvazo. 
:Martina Villalrnzo. 
María Víllalvazo. 
Ana A.nava. 
Dolores G. fütrnda. 
Teresa Perez. 
~fanue:a Perez. 
!\licacla .A.gasini. 
~fargarita Agasiui . 
Elena Airasini. 
Carlotf\ ir. de Paniaguo.. 
Paula Paniagua. 
}Ian.nela Parra. 
Mariana Gómcz. 
Rosa Campos. 
~Ianuela Patron. 
Dolores Estrada. 
Dolores L. de Perez. 
}Iicaela 'l'. de García. 
Gaurieltt L. de Ruiz. 
Francisca Samaniego. 
Antonia Flores. 
Feliciann Vtlazquez. 
Felipa López. 
Jesus Tovar. 
Guadalupe '!'orar. 
Dolores 1.'orn1·. 
Juliaua Velasco. 
Lnisa Jimenez . 
Agustina Castro. 
X arcisa Solé . 
Adelaida Jimenez. 
Eufemia López. 
Concepcion Ibarra. 
Franci~ca !barra . 
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Ramona Ibarra. 
Eetéfann. Céfo1. 
Mar la Pan toja.. 
Felipa Quintero. 
Epifanía G. de Oho:virn. 
Mal'iaua Chavirn. • 
Mam1efa Cliavira. 
Franeisca P. de Rincon. 
Refugio Rincon. 
Josefa Ohavira. 
Antonia Godines. 
Felíciana García. 
Isidoro. Delgado. 
Ainada Gonzalez. 
Josefa Fernandez. 
Refugio Fornandez. 
Juana de Dios López. 
Fra.nci~ca López. 
Juana, .... de Delgado. 
Catalina Delgado. 
Josefa J\Iartin t1el Campo. 
Isabel Mal<lonado. 
Ameiia Perez. 
Anastasia V. de Anguitrno. 
Nico!Ma M. <le Peña. 
Francif:ca Peña. 
.RafaeJa, Rodrignez. 
'l'eodora. Armeub. 
..1\.ntonia Estrada. 
Amparo Rivera. 
Isabel Ríucon. 
Mru:garita P. M.Agailnr. 
Dolores Agullar. 
Guadalupe Bonilla. 
Valentina Perez. 
Rosa de la Mora. 
Remígia. Bernrndez. 
Rosa J. de Oceguera. 
Rosalia V ergara. 
Simona Patron. 
Dolores Go.rcla. 
María C. de Isais ,- he,manas. 
Juana Vergara. · 
En1ogia V ergarn. 
Feliciaua Vergara. 
Pioquinta Vorgara. 
Elena P. de Frngoso. 
Gertrudis Fragoso. 
Guadalupe Betancour. 

Catalina Betancour. 
1rfarcelina Betaricotu·. 
Paula O. de Quevedo. 
Maria lfaldonado. 
Felicfana :Maldonado. 
Catalina MaIJ.onado. 
Leouarda Ibarra. 
Entimia S. de Jordan. 
Antonia Jordan. 
Mal'ía Jordan. 
Cándida S. de Patl'On. 
Ignacia Guerrero. 
Luisa Guerrero. 
Rosa liL de Corona. 
Luisa Miramontes. 
Piedad Miramoutes. 
Gahricb Pimientá. 
Inés G. de Lean. 
Crcscencin. Valemuell.l. 
Jesus Valenzuela. 
Gila Duran. 
Maria Antonia M,ir<1uez. 
Manuela HP.rrera. 
Marcelina T. de Jarero. 
María l'. de Zeped □• 
~fannela Perez. 
1ferced Patroo. 
:Manuela Santovo. 
María Oeceño." 
Manuela Il>nrra. 
Margarita Ibarrll. 
Mercedes Jordan." 
Eduwigis Que-redo. 
F1·ancfaca Y. de Macías. 
Refugio Jor_dun. 
Je~ms Campos. 
Francisco.. Can1poí!. 
FranoiRca A. de Robles. 
:i\forcelinn Rl)drignez. 
Manuela. T'izrarra. 
María R. de Solórz•wo. 
11argarit::i Zavála. 
Margarita Vargas. 
lfo.1ciala Orizsga. 
Antonia Hidalg·o. 
Antonia Muñoz. 
Cayeta11a Sanchez. 
María Snnchez. 
Franc-isca O. de v olencia. 
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Sehastiann. Fernartdez. 
Dolores Valenzuelu. 
Dolores Ramirez. 
Dolores J ordan. 
Dolores Terán. 
Jacinta Orne1a~. 
Juliana O. dó Terán. 
Jesus 'ferfo. 
J uano. !barra·. 
Mariana Real. 
Guadalupe !barra . 
Martina Hernandez. 
Refugio Porez. 
Paula Oc¡;¡guera. 
Fidela Mora. 
Florentina Ch::ríÍrl. 
Josefa Y. de Teráu. 
Antonia Pintado. 
Juana V. de Rümos. 
Rosa Vazqu.ez. 
Rita -Vazquez. 
Epifanía 'ferán. 
Rósa P. de Rodriguez. 
Geróninm Gamacbo. 
Urbana. Guzm11.n. 
María AltQ.lejo. 
Librada G. de Cecei'h. 
Teodora Crni. 
Agu3tina Florei!, 
Juana Sanchez. 
Mariana Ornelas. 
},fargarita Zamora. 
Dolores. Ramo:::. 
Isabel Vista. 
Luisa Santoyo." 
Cirila Perez. 
J Ltana Torres. 
Isabel To1·rmi. 
Nicaoora E-strada. 
Inés Raygoso. 
Norberta Anguiano. 
Rafaela V-allardo. 
Bernardina Guzman.. 
I-'eonor Patron. 
Dolores O. fle Patron . 
Rosa López . 
Pilar A.rroy. 
Jesus Ramir~z. 
Dolores Ramil'ez. 

Guadalupe Ramirez. 
Hilaría Ramirez. 
Jnlía Jimenez. 
Dolores Becm•ra. 
Ct·esceMia Yalenzuela. 
Jesus Valenzue1a. 
Josefa Prieto. 
Lutsn. Benitez. 
Felipa G1·teg.a. 
Santos Solórzo.no. 
Clotilde Usauiaga. 
Biufo..na .A:rnlo::. 
Francisca .A.xnlot, 
Antonia Reteuag-a. 
.Josefa, Ibañez. 
Nicolu.sa. :Oíurguia. 
Dolores de Dios. 
Feliciana Andelo. 
MU-ria Zea. 
Mctced Z. do Y arela. 
Juliana Guzmau. 
Paula Herrera. 
1fonuela H er1•era. 
Reforrio Herrera, . 
:Marielina Oontrei·a~
J esus Vallejo. 
J uaua Ramos. 
Isabel López . 
Juliana Zepcila.· 
Bnsebia Na-rn.rro. 
Celim Bernal. 
Cármen Beroal. 
Jvsefo Castañeda. 
Lorenzfl oialdonado. 
:BJulogia Ríos. 
Gregoria Rodri::;uez. 
Tirigida Roules. 
Jus.tina Medina. 
lea bel López de Mesa. 
Dolores :Mesa. 
.Auastasia Mesa. 
TranquUina l\1e~a. 
Dolores Diaz. 
Felicitas Dinz. 
I<rnacia A.humada. o 
Amada Flores. 
Rosa Gallardo. 
Enriqueta lbarra. 
Aaustina García. o 
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li!~desta Siñan. 
1\Ia:xima Perez 
Jsidora Ilerna~de., 
lsidora Fortalern. ~
Dolores Villegas. 
Ca~alina ViJlegas. 
Julia Diana. 
Margarita .Ama~mle<:. 
Margar! ta Gntierrez. 
Marg:mta López. 
G~a.d~lupe Ollarzaba, 
:f!!gima Martinez. 
'- 1centa Ciceña. 
Marcelina Oerrn'!'lte~. 
_l\farfa Pinzon. 
Tesesa Oabrulcil 
Vi?e?ta Cabra!;;. 
Bng1da Luna. 
lno~encia Yi11egas. 
]omfacia Monte:¡ 
O~Iixtn Palomat 
Rit~ Hernandez. 
Joy1!a Salazar. 
Bng1tla Bara ias 
Petra Sandoval.· 
FroY;lana Y elazq uez. 
.Mar1a Cernm té 
Francisca N. de \rarg~· 
Domit_ila Varga~. <l~. 

Refugw V arO'as 
Atilana A.yo;. · 
~umesinda Perez. 
1 etra :lfendez 
Paulina Espin~sn. 
Franci~ca .a!esa. 
Antonia l\1ero. 
Pel~gia Gonzalcz. 
Albrna Xavarro. 
María Pulido. 
Cecilia Gopzalez. 
Loreto de la Torre 
l!atiana Alatorre · 
Paula Sandoral · 
Jacinta Sandov~!. 
Anastasia Orozco. 
Leonarda Sandoral 
Felicitas Sandovnl.. 
Juana Sando,al. 
Florencia Diaz. 

lldefonsa ,~ ega. 
Praxcdis Sandova l. 
Dolores Y. de Uribe. 
Manuela Uribe. 
Ans~lma Ocegne ln. 
Albrnn Barron 
Josefa ,.,._ de A ,ou. 
,T~osefa Delgado: 
~estora Mora. 
Susana López. 
Geróuima Roclri.ruez 
Ce!:::a Rodríguez? ·· 
Dolores :\lacia" 
Trinidad Maci;·s. 
Ascension Afrnilar. 

. Oonc~pcion .ñayo~. 
Poncmna )Iercado. 
Isabel Hernandez. 
:\laría Gonzalez. 
:N' atividad Serrano. 
Pr~s~iliana Hernandez. 
~rrnidnd Garibaldi. 
q1emeutina Narn. 
:N aT"orn 1Iova. 
Candelaria Godines. 
Genovcva Rodrifl'uez 
G~rt!·ndis Cabrillo. · 
1!1omsia López. 
\ entura Gonznlez, 
\ rsula Contrerr.s. 
G:mdalape Tornr. · 
D1ega Rocha. 
Eugenia Carrillo. 
• \.ntonia Galavi5• 

füígidn }Iartincz. 
·Rcgina Martinez. 
l\Inrcelina CT ri be. 
l\fanuela Uril,e 
Hita Rocha. · · 
Adela ida v· azqnc:?. 
.Magdalena Flores 
Jesus Jimenez. · 
Inés Quiroz. 
Apolinarin. Quiroz 
~ucrecia. Velazque~. 
C~escencia Uribe. 
T1barcia Gribe. 
1:etra Rubio. 
~ ieves 1Iiramontes. 
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perseguidcs de muerte nuestros m:is caros inlercs.es, y que se 
trata <le arrebalaruoi, nuestra adorable rnligion, que es para no
soh'0S la prenda más querida, el tesoro precioso con que el cielo 
nos ha favorecido, la esperanza del alma, el consuelo y única di
cha para el corazon durante la vida, en la muerte y co la eterni
dad~ Xo, mil veces no; y por este motrvo, cou el rccpeto debido 
á la a.utoridad, levantamos nuestra voz, firmemente persuadidos 
de que nuestr11. solícilud cooperará eficazmente á que el Sufremo 
Poder yea la acliltH.1 suplicante en que se encuentl'4l todo e país 
pidiéndi:ile la dcrog-acion de la ley. 

Ya e.stfl visto, y la prensa independiente ha demostrado, que la 
resolucion au.oplada por el legislad•Jr, ademas de perseguir crud~ 
mente nuestra religion, es por otra parte, auticonstitucionul y 
por cottsig-uiente nula . .'.\fas para que nue::;tra pelici•m no sea con
ceptuada ele improcedente 6 necia. procurarémos apoyarla en al
guna de las mlll~hisirnas razones que la juslifican y colocan en el 
caso de s,'!.r atendilla por el mhm0 Supremo Poder que ha dicta
do la ley de que venimos hablando. 

Ninguna ley humana puede sobreponerse á ln. justicia Eterna, 
porque Dios es superior al hombre_. y el Superior no puede estar 
nunca abajo dél inferior. Sí pue~ la ley Divina es la razou que 
tiene para ser nuestra adorable Re1ig'ion. no puede ni debe la ley 
civil destruirla, ni lo conseguirá jam,\s. Esta sola consideracion 
hnce injuslificables las prevenciones de LL ley; pero ademas de 
eato, es incue.slionable su anticonstitucionalidad. 

El artículo 3~ del Paclo Federal dice; que la sobemnla de la Na
cion 1·esúle esencirzl y 01·igiilalmente eii el Pueblo: que todo JJOdr;r 
dima11a del Pueblo y se instituye pam s1t beneficio; y el arlículo 41: 
que el Pueblo ejerce sn ~ooe1·anía poi· medio de los podC1·es de la 
U1tion. De aquí se deduce que contra y fuera de la '\"oluutad del 
Pueblo, no hay soberanía nacional, no ha;r poderes que dima
nen, no hay Cong-1•eso, no hay leyes, ni mslilnciones políticas. 
¿Cúmo, pues, los diputados <JUe firmaron la ley orgánica podrán 
ser los itJtérprcles del simtir, de las aspiraciones y ,olo de la NA~ 
c10:,¡, cuando la ley que km fümado •:S contra la expresa Tolun
lad, contra las costumbres y tratlicioue~ del PUEBLO ~EXICAXO~ 
Luego la ley es anliconstilucfonal, y por consiguürnle nula. 

P.e!o todayia hay oLra coasideracion irJ.ri::-ima que uo debemos 
o;n1tu·. 

La ley orgánica ha formado el cimiento y el t'dificio de las ins• 
tiluciones polfticf\:;, con las ruiuas y e~combros de los derechos 
imprescriptibles del hombre. i..a ra2.ou de esb es, que la ley de 
27 de Setiembre de 18';3 que adicionó y reformó la Constitucion, 
proclama la independencia entre la lg-lesia y el Estado, y recono
ce la liberlad religiosa como uno de los derechos naturales del 
hombre que sou "Üt base y el objeto de ltts instituciones sociales y 
los que (ockts las a1ttotidades y leyes deben nspeta¡• y sostene?·." 
Entre esla clase de derechos cuenta tambien eI Código fundamen
tal, en sus arlic•11os 5<> y 9° las libertades de enseñanza y de aso
ciacion. De aquí se deduce: que toda instilucion que emane y es
té apoyada en estas libertades, está conforme con las ideas pri
mordiales de la Conslilucion, y tiene que ser g-aranU la por todi 
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- l r dad Tambicn se deduce: que los chlólir.os 1¿Ym~i~~1~;~1;:~ ~11 ejei:C'iéio de las practicas religJosaf- ~e nue~-
tro culto· ue nuestra Iglesia, que es una soc1eda re igiosa es 
libre pnr~ 1nseirnr, para formar comu_nídades, para tent~ ~n1nas~e: 
riog Hermanas <le la Caridad, etc-, Elll qu~ pueda lestor. ari:,~ º .. :rd 

, 1 . 1 infl'una autoridad, porque nmguna ey u1 11u on o. 
gunda eyl, Y 1 t,..,•n lo;¡ derechos ucl hombre v las libertades funda• 
Pue e a go con 1.. ~ • · • a to•'d u 
mentales ne el Pacto Fedcrol proteje, y proh1?e ¡t to a a_n . n a 

l I q . Oo'nlO pties la ley or(J'ánica viene ah.ora limitando Y ey vu nerar. " , , • 0 , • t.· · es 
d l l'be t"dCª de la Jo-lesu1 Cawhca con res 11cc.1on los erec 10s y 1 r .. ~ o • 1 ,. l b 
I Undnn'I ~er·; que en la. le\· no se d,\ /l. U/l pa a ras su que a ano .. ,.,, •· .. J ¡ ·d b L • ' 

sio-nificado, ó que con su~ juegos de palabras se ia q~er: ? . ur ar_ a 
l '\.,. . ? ':'.ea lo que fuere· el caso es que la ley or~amca dest1 ~. 
a .-..n.c1on. ... ' .,. · t't ones nos pn• e In. libertad de nucstrc culto, qm~a.. nuestras rns ~ ~c1 . ' ia de nuestros dererho\ arranca la hbe1:tad ~e concien~a, la ~ede~ 
señanza y de 11sociacion1 Y••··.,. lo que es mas, usurp\l propie ª 
d nnesfros templos: en una palabra. pisotea el Pacto -~utld,ame~ta.l 
y \ace trizas todas las libertades llam~das d?rec_h~s !,mpies1nl!1' 
bles v todo esto no es mas que burlar a la nnc1on, á q?1en por a .Y 
de Setiembre de ll:$i3 se le pro~etió la. más cornpl:tª 1Il~ependr~1~ 
de la Iglesia Católica, siendo :m que ahora: por o.~ru lc_y, comp e a 
meñte se le sujeta á la púte2tad tempornl. . . , 

·Baste lo expueato para fundar nuest:a. pet~c1on ~ue for~1:lamos, 
l'cando ~l Supremo Poder Legi?Jla.t1vode1a n~c1on,..se snvn. ~o

!~~;r en todas ~us pártes la mencionada ley, Y. m1l'ar en nuesfra so
licitud una súplica v nada máR; pues loi catól1~ost hoy más que nun• 
ca esl~tnOS muy" léjos tle todo espíritu de rebe,10~ co~:ªa ~uestros 
11o'bernantes, 1i quienr.s protestamos con_ toda l:i. ~rnce!·1 a e .~ue~
tra almo., nuestros respetos y com,ideracwnes debidas a J,a o.1ito111.laa. 
Esjusticia. que pedimos. 

Aguo.~calientes, Ftlbrero 11 de 1875. 
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